                                       LA TREGUA CON BOLIVIA

El presidente Campero quería continuar la guerra. Alentado por las promesas de Hurlbut, por el grupo belicista de su propio gobiernoy por las infladas ilusiones de Cáceres y de Montero, de que bastaba la guarnición de Arequipa, las montoneras y un contingente de 4.000 bolivianos para barrer con los chilenos, mantuvo los preparativos bélicos sin desfallecer.

La política de Frelinghuyen, primero, y la barrida de la “mano dura” de Lynch lo paralogizaron.

Parece ser que, a fin de evitar las discusiones con la facción pacifista, resolvió partir del Altiplano con los 4.000 hombres pedidos y un fuerte parque de artillería a auxiliar a Arequipa. No iba a 20 kilómetros de la Paz cuando supo que el ejército chileno había tomado Arequipa sin disparar un tiro, mientras 8.000 guardias nacionales que  defendían  la ciudad huían en todas direcciones después de un aparatoso movimiento de batalla que  no  se  dio.

Esto bastó para que el bando partidario de un acuerdo con Chile, que dirigía don Mariano Baptista en Bolivia y el coronel Camacho en Chile, tomara la ofensiva.

El Congreso Nacional boliviano vivió momentos de trágica violencia. Como en los días  de 1874, los diputados se injuriaron en la forma mas violenta, tratándose de “ vendidos al Perú” y de “ vendidos a Chile”, por partes iguales. Pero Campero transó. Designó a dos plenipotenciarios don Belisario Salinas y don Belisario Boeto para que viajaran a Santiago y él continuó los preparativos como si l misión estuviese fracasada de antemano .

Santa Maria se irritó con esta doblez y con su fuerte personalidad resolvió devolver la mano. Mientras por un lado recibía a los diplomáticos bolivianos por otro ordenaba a Lynch preparar una expedición de 15.000 hombres, que partiendo de Arequipa, invadiera el altiplano hasta ocupar la Paz. Lynch quedó designado comandante en jefe. En marzo, èste ordenaba cortar las comunicaciones y cerrar las aduanas. El general Velásquez  asumío  como jefe de Estado mayor en Arequipa.

Mientras las conversaciones seguían apaciblemente en Santiago, Campero declaraba la ley marcial.

En medio de este ambiente tan poco apropiado, Chile discutió con los plenipotenciarios bolivianos las condiciones de tregua. Insistió en la entrega de Antofagasta; no hizo promesa sobre la entrega de Tacna y Arica, como era la idea de Aldunate: se acordó una amplia libertad de tráfico  hacia el Pacífico y la promesa formal de un tratado de paz para mejores días. Los plenipotenciarios aceptaron todo y aconsejaron a Santa María esperar que los alarde bélicos de Campero se desinflaran con la salida de  éste del polder.

Campero terminó el primero de abril. El 4 del mismo mes, Chile y Bolivia firmaban el tratado de tregua de 1884, cuyo texto se promulgo el 2 de diciembre.

Santa María ordenó a Lynch deshacer la expedición, que ya no tenía objeto. En la Paz, esta orden produjo una sensación de alivio colectivo. El espíritu bélico de 1879, ya desmoronado en Tacna, agonizaba sin remedio hacia la fecha de la tregua..

TEXTO DEL PACTO DE TREGUA DE 1884

 Mientras llega la oportunidad de celebrar un tratado definitivo de paz entre las  Repúblicas de Chile y Bolivia, ambos países, debidamente representados, el primero por el señor ministro de Relaciones Exteriores, don Aniceto Vergara Albano, y el segundo por los señores Belisario Salinas y Belisario Boeto, han convenido en ajustar un pacto de tregua, de conformidad a las bases siguientes:

“1.”     Las Repúblicas de Chile y Bolivia celebran una tregua indefinida; y, en consecuencia, declaran haber  terminado el estado de guerra al cual ni podrá volverse, sin que una de las partes contratantes notifique a la otra, con anticipación de un año a lo menos, su voluntad de renovar las hostilidades. La notificación en este caso, se hará directamente, o por el conducto del representante diplomático de una nación amiga.

“2.”     La República de Chile, durante la vigencia de esta tregua, continuará gobernando con sujeción al régimen político y administrativo que establece la ley chilena, los territorios comprendidos desde el paralelo 23 hasta la  desembocadura del río Loa, en el Pacífico, teniendo dichos territorios por límite oriental una línea recta que parta de Sapalegu, desde la intersección  con un deslinde que los separa de la República Argentina, hasta el volcán Llicancaur. Desde este punto seguirá una recta a la cumbre del volcán apagado Cabana: de aquí continuará otra recta hasta el ojo de agua que se halla mas  al sur, en el lago Ascotán; y de aquí otra recta al volcán Túa, continuando después la divisoria existente entre el departamento de Tarapacá y Bolivia.

“3.”       Los bienes secuestrados en Bolivia a nacionales chilenos, por decretos del gobierno o por medidas emanadas de autoridades civiles y militares, serán devueltos inmediatamente a sus dueños o a los representantes constituidos por ellos, con poderes suficientes .

“ Le será igualmente devuelto al producto que el gobierno de Bolivia haya recibido de dichos bienes y que aparezca justificado con los documentos del caso.”

El  artículo 4,º  establece el arbitraje para resolver sobre el monto de los perjuicios causados a chilenos en caso de diferencias de opinión entre Chile y Bolivia.

El artículo 5.º  establece  las relaciones comerciales entre ambas naciones. Los articulos 6. º  y 7. º  el más amplio y libre tránsito de mercaderías por territorio chileno y regulan el funcionamiento de las  aduanas. El artículo 8. º  deja constancia  de la voluntad de ambas partes de fijar la paz definitiva tan pronto sea posible.

El pacto de tregua de 1884 fue el antecedente de el de paz y amistad de 1904. Como ocurre generalmente en estos casos, no bien los bolivianos lo firmaron, al día siguiente comenzaron a lamentarse de que  “ se les había obligado a  ello”, de que se trataba de un pacto “arrancado por la fuerza”. Si esto fuese efectivo, si Chile hubiese querido arrancar por la fuerza el pacto de tregua a Bolivia, no habría esperado cuatro años para ello. Lo hubiese hecho firmar en 1880 en condiciones mucho mas duras y utilizando en su beneficio la situación de hecho que le brindaba su victoria en el Campo de la Alianza.

Dice don Conrado Ríos: “¿ Han procedido otras naciones con igual magnanimidad y plazo ilimitado con el vencido? Sin remontarnos demasiado en la historia, ¿ fueron más generosos los aliados con Francia en 1814? En sesenta días tuvo que firmar una paz con las  bayonetas desnudas en su casa. A los alemanes les bastaron en 1871 sólo ochenta días para obtener, sin mayor debate, sus duras imposiciones. En  el conflicto de la  Triple Alianza: Brasil, Argentina y Uruguay contra Paraguay en 1870, la paz con el primero se  selló a los dos años, previa cesión de 62.325 Km cuadrados, y con el segundo a los seis, con entrega de 94.090 Km  cuadrados. En la guerra  ruso-japonesa de 1905-1906, en noventa días Moscú se inclinó ante Tokio, reconociéndole el dominio de Corea y Manchuria.

¡ Chile esperó a Bolivia cuatro años para firmar la tregua y veinte más para suscribir la paz definitiva!”.

